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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., tres de agosto de dos mil veintidós

Rad. 2022-00050

Solicita la apoderada judicial de la parte demandante que se ordene el registro nacional de

emplazados con el demandado, esto por cuanto la empresa de correo, certificó que “La notificación

no pudo ser entregada debido a que el destinatario no reside”.

Por ahora no se accede a la petición por cuanto de la revisión de la notificación por aviso y la

certificación expedida por la empresa de correo existe una discordancia que debe ser aclarada, esto

en aras de evitar futuras nulidades.

La incongruencia que existe es que en la guía de correo se indicó que el nombre del destinatario es el

señor JULIO CESAR VARELA PÉREZ, pero en la certificación se indicó en los datos del destinatario

JULIO CÉSAR VARELA RESTREPO, por lo que se requiere a la parte demandante para que aclare esta

contradicción con la empresa de correo y se allegue corregida.

Para tal efecto, se le concede le término de treinta (30) días contados a partir de la notificación de

este auto so pena de aplicarse la figura del desistimiento tácito (art. 317 CGP)
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